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RESOLUCIÓN Nro. 253 - AC-GADM-P--2020 
 

Sr. Jaime Wilson Granda Romero 
ALCALDE DEL CANTÓN PIÑAS 

 
CONSIDERANDO: 

 

 
Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece.- El Ecuador 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
República y se gobierna de manera descentralizada. 
 
Que, el Art. 31 de la indicada Constitución prescribe que: “Las personas tienen derecho 
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de 
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre 
lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática 
de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio 
pleno de la ciudadanía”.   
 
Que.- El Art. 66 de la Constitución de la República reconoce y garantizará a las 
personas: 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, 
agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso 
y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.  

 
Que.- El Art. 83 de la Constitución de la República determina que son deberes  y 

responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos 
en la Constitución y la ley: 7. Promover el bien común y  anteponer el interés general al 

interés particular, conforme al buen vivir.  
 
Que, el artículo 225, numerales 2 y 3 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina que forman parte del sector público – Las entidades que integran el régimen 
autónomo descentralizado- y – Los organismos y entidades creados por la Constitución 
o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 
o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

 
      Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 
Que, El Art. 238 de la Constitución de nuestra República, en su parte pertinente  
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determina que los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se  regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 
Constituyen Gobiernos Autónomos Descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
concejos municipales los concejos metropolitanos los consejos provinciales y los 
consejos regionales.  

 

Que.- el Art. 240 de la Constitución Política de la República del Ecuador.- Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados de las regiones, Distritos Metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales.  
 
Que.- El Art. 264 de la Constitución de la República establece como competencia 
exclusiva de los gobiernos municipales: Numeral 2.- “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón”. Numeral 3.- “Planificar, construir y mantener la 
vialidad urbana”. 

 
Que, De igual forma, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, (COOTAD ), se refiere a la autonomía de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, indicando que comprende el derecho y la capacidad 
efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y  órganos de 
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad  sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus 
habitantes.  

 
Que, El Art. 6 del COOTAD,  establece la Garantía de  autonomía,  estableciendo  que 
ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 
administrativa y financiera propia de  los gobiernos autónomos descentralizados, salvo 
lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.  
 
Que, el COOTAD, en su Art. 54, prescribe que son funciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, las siguientes:  Literal f), “Ejecutar las competencias 
exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la Ley y en dicho marco, 
prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 
participación y equidad”.    

          
Que.- El Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, entre otras los literales b), y c); ejercer el control sobre el uso 
y ocupación del suelo en el cantón; planificar, construir  y mantener la vialidad urbana.  
 
Que,  Según lo que prescribe el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, en su Art. 417, son bienes de uso público aquellos cuyo uso por los 
particulares es directo y general, en forma gratuita. Sin embargo, podrán también ser 
materia de utilización  exclusiva y temporal, mediante el pago de una regalía. 

 
 
 
 
Los bienes de uso público, por hallarse fuera del mercado, no figurarán contablemente 
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en el activo  del balance del gobierno autónomo descentralizado, pero llevarán un 
registro general de dichos  bienes para fines de administración. 

 
Aunque se encuentren en urbanizaciones particulares y no exista documento de 
transferencia de  tales bienes al gobierno autónomo descentralizado, por parte de los 
propietarios, los bienes citados en este artículo, se considerarán de uso y dominio 
público. Los bienes considerados en los literales f)  y g) se incluirán en esta norma, 
siempre y cuando hayan sido parte del porcentaje que obligatoriamente deben dejar los 
urbanizadores en beneficio de la comunidad. 

 
Que.- El Art. 488, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  

Descentralización establece que el municipio o distrito metropolitano podrá imponer 
servidumbres reales en los casos en que sea indispensable para la ejecución de obras 
destinadas a la prestación de un servicio público, siempre que dicha servidumbre no 
implique la ocupación gratuita de más del diez por ciento de la superficie del predio 
afectado.  

 

Que, el Art. 859, del Código Civil determina: “Servidumbre predial, o simplemente 
servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio en utilidad de otro predio de 
distinto dueño. 

 
Que, el Art. 871   del referido Código prescribe: “Las disposiciones de este Título se 
entenderán sin perjuicio de lo que dispongan las leyes especiales u ordenanzas 
generales o locales sobre las servidumbres”. 

 

Que el Art. 875 del mismo Código señala lo siguiente: “Las servidumbres legales son 
relativas al  uso  público  o  a la utilidad de los particulares.  

 

Las servidumbres legales relativas al uso público son:  
 

El uso de las riberas, en cuanto sea necesario para la navegación o flote;  
 

Y las demás determinadas por los reglamentos u ordenanzas respectivas. 
 

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo (COA), respecto al acto 

administrativo, señala: “Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, 
efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos 
individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. 
Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el 
expediente administrativo”. 
 
Que, el Concejo Municipal de Piñas, expidió la “ORDENANZA  QUE ESTABLECE  
SERVIDUMBRES REALES Y CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DESTINADAS A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 
PÚBLICO   EN EL CANTÓN PIÑAS”, aprobada en sesiones ordinarias del jueves 26 de 
noviembre de 2020, y, miércoles 02 de diciembre de 2020, el primera y segunda 
instancia respectivamente.  
 
Que, el Art. 1 de la referida  ordenanza establece que dicho cuerpo normativo tiene por 
objeto planificar, regular e imponer las servidumbres reales en el cantón Piñas,  en los 
casos que considere necesario según la planificación y ordenamiento territorial de la 

Institución Municipal.   
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Que, el Art. 2 de esta ordenanza prescribe que; “De oficio o a petición de parte, el 
ejecutivo cantonal mediante resolución de Declaratoria de Utilidad Pública, impondrá  
servidumbres reales en todo el cantón, disponiendo la ocupación inmediata del predio 
en la parte que corresponda, en los casos que sea indispensable para la ejecución de 
obras destinadas a la prestación de un servicio público, siempre que dicha servidumbre 
no implique la ocupación gratuita de más del diez por ciento de la superficie del predio 
afectado”.  
 
Que, mediante oficio Nro. 0244-GADM-P-DOP-2020, de fecha 08 de diciembre de 2020, 
dirigido al señor Alcalde por parte del Ing. Mauricio Feijoo Aguilar, Director de Obras 
Pública del GAD Municipal de Piñas, en el que manifiesta, que en la realización de los 
trabajos de “AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA AVENIDA MANUEL UBITICIO 
GALLARDO DE DOS A CUATRO CARRILES Y CONSTRUCCIÓN DE CICLOVÍA 
UBICADA EN EL SURESTE DE LA CIUDAD DE PIÑAS”, y con el avance en los actuales 
momentos es necesario intervenir parte de los terrenos que son de propiedad del 
Colegio Ocho de Noviembre – Ministerio de Educación, desde la abscisa desde la 0+308 
a la 1+320, o 1+012. Km. Por lo que solicita se realicen las gestiones pertinentes, a fin 
de determinar el área total del terreno y el área a utilizar en los trabajos antes referidos.  
 
Que, con oficio Nro. 204-GADM-P-2020,  de fecha 09 de diciembre de 2020, suscrito 
por el Arq. Renato Rubio Valarezo, Director de Planificación del GAD Municipal de 
Piñas, adjunta los levantamientos planimétricos del terreno de propiedad del Colegio 
Ocho de Noviembre – Ministerio de Educación, ubicado en el sector Villa Elvita de la 
ciudad de Piñas, donde se determina el área total  del mismo, así como  el área que va 
a ser utilizada en los trabajos de “AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA AVENIDA 
MANUEL UBITICIO GALLARDO DE DOS A CUATRO CARRILES Y CONSTRUCCIÓN 
DE CICLOVÍA UBICADA EN EL SURESTE DE LA CIUDAD DE PIÑAS”, como el 
porcentaje que representa la ocupación del área para dichos trabajos, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
ÁREA TOTAL DEL TERRENO:           40.3099   Hectáreas -  100% 
ÁREA TOTAL DE AFECTACIÓN:          1.5645   Hectáreas -  3.88%  
ÁREA RESTANTE DEL TERRENO:    38.7454   Hectáreas - 96.12%  
 
Que, de acuerdo a la Ficha Registral Número  6.124,  certificada por la Dra. Glenda Inés 
Romero Romero, Registradora de la  Propiedad y Mercantil del cantón Piñas,  el predio 
urbano  de propiedad del Colegio Ocho de Noviembre – Ministerio de Educación, 
ubicado en el sector Villa Elvita de la ciudad de Piñas, fue adquirido por la indicada 
institución al Cuerpo de Bomberos Municipal de Piñas, mediante escritura pública de 
Donación, otorgada en la Notaría Primera del cantón Piñas, el 05 de agosto del año 
1.977, e inscrita en el Registro de la Propiedad  del cantón Piñas, con el número 316, el 
22 de septiembre del mismo año de su otorgamiento, y de acuerdo  al levantamiento 
planimétrico actualizado, tiene una superficie total de 40.3099 Hectáreas.  
 
En  Mi calidad de máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Piñas, y en uso de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República 
y la Ley. 
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RESUELVO: 
 

ARTÍCULO UNO.- Amparado en lo que establece el Art. 2 y siguientes de la  
“ORDENANZA  QUE ESTABLECE  SERVIDUMBRES REALES Y CESIÓN GRATUITA 
DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DESTINADAS A LA PRESTACIÓN 
DE UN SERVICIO PÚBLICO   EN EL CANTÓN PIÑAS”, aprobada en sesiones 
ordinarias del jueves 26 de noviembre de 2020, y, miércoles 02 de diciembre de 2020, 
el primera y segunda instancia respectivamente, publicada en la Página Web del GAD 
Municipal de Piñas  el 04 de diciembre de 2020,  Declarar que Utilidad Pública  
imponiendo la Servidumbre  en una superficie de   1.5645   Hectáreas, que equivale el  
3.88%, del área total del  terreno de propiedad del Colegio Ocho de Noviembre – 
Ministerio de Educación, ubicado en el sector Villa Elvita, área urbana  de la ciudad de 
Piñas, cantón Piñas, provincia de El Oro, con el  propósito de  ejecutar el proyecto de 
“AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA AVENIDA MANUEL UBITICIO GALLARDO DE 
DOS A CUATRO CARRILES Y CONSTRUCCIÓN DE CICLOVÍA UBICADA EN EL 
SURESTE DE LA CIUDAD DE PIÑAS”.  

 
ARTÍCULO DOS.- Disponer la Ocupación Inmediata de la superficie, esto es,  1.5645 
Hectáreas, que equivale el  3.88%, del área total del inmueble en mención, tanto al lado 
Norte como al lado Sur  de la vía, en el tramo comprendido desde la 0+308 a la 1+320,  
como consta en el levantamiento planimétrico debidamente aprobado por el Director de 
Planificación del GAD Municipal de Piñas; declarando que no se cancelará ningún valor 
por  concepto de indemnización, por cuanto   el área a ocuparse como servidumbre, no 
supera el diez por ciento ( 10% ),  establecido en el Art. 488  del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD ).  
 
ARTÍCULO TRES.- Notifíquese a los representantes del Ministerio de Educación; esto 
es, Rector del Colegio 8 de Noviembre; Director del Distrito de Educación,  07-D04 
Balsas Marcabelí Piñas;  a la Coordinadora, de la Coordinación Zonal de Educación, 
Zona 7 de este Portafolio; y, a la Ministra de Educación, por cualesquiera de los medios 
establecidos en nuestro ordenamiento jurídico.  
 
ARTÍCULO CUATRO.- Desígnese actuario al Abg. JOSÉ FRANCISCO SAMANIEGO 

JARAMILLO, quien encontrándose presente, acepta el cargo y promete desempeñarlo 
legalmente. 
 
ARTÍCULO CINCO.- En todo aquello que no se hubiere establecido expresamente en 

la presente resolución, se aplicará lo que establece el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, ( COOTAD ), Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de Aplicación, Código 
Orgánico Administrativo; “Ordenanza  que establece  servidumbres reales y cesión 
gratuita de terrenos para la ejecución de obras destinadas a la prestación de un servicio 
público   en el cantón Piñas”, aprobada  en sesiones ordinarias del jueves 26 de 
noviembre de 2020, y, miércoles 02 de diciembre de 2020, el primera y segunda 
instancia respectivamente  y, demás disposiciones  de la legislación positiva, en todo lo 
que corresponda para su correcta aplicación.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-   

  
La presente Resolución entrará en vigencia de forma inmediata, sin perjuicio de su 
publicación en la Página Web. Municipal.  
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          Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Piñas, a los 11 días del mes de diciembre de 2020. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Sr. Jaime Wilson Granda Romero  
ALCALDE DEL CANTÓN PIÑAS  

 
 

RAZÓN: Siento como tal que la Resolución Administrativa Nro. 253 - AC-GADM-P—
2020,  que antecede, fue emitida y suscrita por el señor Jaime Wilson Granda Romero, 
Alcalde del  cantón Piñas, el viernes 11 de diciembre de 2020.   

 
 
 
 
 
 
 
 

Abg. José Samaniego Jaramillo  
SECRETARIO GENERAL DEL  
GAD MUNICIPAL DE PIÑAS  
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